
 

 

 

 

 
 

 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE 
DECRETO 

 

 

 

A fin de adicionar un tercer párrafo al artículo 180 bis, y 
adicionar la fracción XI al artículo 204 bis, del Código Penal 
del Estado de Chihuahua, a efecto de agravar el delito de 
sexting cuando exista extorsión. 

 

 

PRESENTADA POR: Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz (PRI). 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 08 de octubre  de 2019, en Oficialía de Partes del H. 
Congreso del Estado. 

 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Justicia. 

 

FECHA DE TURNO: 10 de octubre de 2019. 

NÚMERO DE ASUNTO  
1209 

 












